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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

150. ORDEN Nº 0402, DE FECHA 14 DE FEBRERO DE 2023, RELATIVA A LA 
RECUPERACIÓN DE LOS DERECHOS EN VIRTUD DE LA LEY DE PRESUPUESTOS 
GENERALES DEL ESTADO AÑO 2023 31/2022, ASÍ COMO LA RESOLUCIÓN DE 14 
DE NOVIEMBRE DE 2022 DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA, POR LA QUE SE PUBLICA EL "ACUERDO MARCO PARA UNA 
ADMINISTRACIÓN DEL SIGLO XXI". 

La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden de 14/02/2023, 
registrada al número 2023000402, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo 
siguiente:  

En el BOE núm. 276 de 17 de Noviembre de 2022 fue publicada la Resolución de 14 de noviembre de 2022, 
de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el "Acuerdo Marco para una 
administración del siglo XXI". 

En dicho Acuerdo Marco, el Gobierno de España y las organizaciones sindicales firmantes del mismo 
declaran su voluntad conjunta de establecer un marco consensuado de líneas de acción y medidas 
legislativas a impulsar por el Gobierno de España y se comprometen a trasladar a la Mesa General de 
Negociación de las Administraciones Públicas y a los ámbitos de diálogo social que procedan, para su 
negociación en el marco del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante 
TREBEP) y demás normativa aplicable, con el objetivo de impulsar un empleo público estable y de calidad 
en el conjunto de las Administraciones Públicas. 

Las partes firmantes consideran que es imprescindible acometer ahora la recuperación de los derechos que 
fueron recortados en 2012, a la vez que se potencian los elementos esenciales que deben conformar una 
Administración para el siglo XXI, acorde con las necesidades y potencialidades de la sociedad española 
actual: el compromiso con la igualdad de género, el fortalecimiento de las sinergias y del talento existente 
entre las empleadas y empleados públicos, así como la apertura de la administración a la ciudadanía y la 
atracción de nuevas incorporaciones al servicio público, en especial de la juventud, para garantizar en el 
presente y en el futuro una prestación de los servicios públicos de la más alta calidad, estableciendo el 
Apartado Tercero del citado Acuerdo la definitiva eliminación de las medidas de ajuste del Real Decreto-ley 
20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la 
competitividad. 

En consecuencia y una vez aprobada por Mesa General Común de Negociación de fecha 8 de febrero de 
2023; 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 4354/2023, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

La recuperación de los siguientes derechos en virtud de la ley de Presupuestos Generales del Estado año 
2023 31/2022 así como la Resolución de 14 de noviembre de 2022 de la Secretaría de Estado de la Función 
Pública, por la que se publica el “Acuerdo Marco para una Administración del siglo XXI”: 

* Vacaciones: 

- Vacaciones fuera del período normal, por necesidades del servicio, 42 días naturales. 

- Vacaciones dentro del periodo normal pero haya que dividirlas en varios períodos por necesidades 
del servicio, 36 días naturales. 

- 2 semanas adicionales para los empleados con 60 años de edad o más. 

* Licencias: 

- 21 días naturales en caso de matrimonio (se pueden sumar a las vacaciones anuales). También 
para convivencia al menos durante 5 años demostrados y uniones de hecho. 

- 7 días hábiles por nacimiento o adopción y muerte o enfermedad grave de un familiar hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afinidad. Si es en otra localidad distinta al domicilio del 
trabajador serán 9 días hábiles. 

- 2 días por cambio de domicilio (mudanza). 

- Lactancia de un hijo menor de 12 meses. 2 horas diarias los 9 primeros meses y 1 hora los tres 
meses restantes. (Se puede optar por la reducción de jornada o acumulación en jornadas 
completas como permiso retribuido). 

- 7 días hábiles para funciones sindicales, formación sindical o de representación sindical personal. 

- 7 días en caso de separación o divorcio. 
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